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los encuestados. Pero su consumo es baj o en los niveles in-

termedios, lo que sugiere que si el consumidor escoge este 

t ipo de leche se convierte en la “ leche de diario” , y si no se 

escoge, no se consume. La razón para consumirla está rela-

cionada con un problema de salud, la falta de calcio. Más en 

concreto. “ para tener un suplemento de calcio”  (el 52%) o 

“ porque me lo ha recomendado el médico”  (el 30%). La edad 

infl uye en su consumo, observándose que se incrementa la 

frecuencia de consumo a part ir de los 45 años. 1/ 3 de los 

mayores de esta edad la consumen regularmente. También 

el sexo es una variable importante, pues el porcentaj e de 

muj eres que la consumen duplica al de los hombres (el 38% 

y el 18% respect ivamente). De hecho, el 70% de quienes la 

beben regularmente son muj eres. La presencia de la patolo-

gía también guarda relación con su consumo: el 80% de las 

personas a las que su médico les ha dicho que t iene “ bastan-

te”  o “ un poco”  de osteoporosis la consume regularmente, 

mient ras que sólo el 26% de quienes les ha dicho “ estar bien”  

la consumen. La mayoría de quienes consumen leche rica en 

calcio su médico no les ha dicho que t ienen osteoporosis y la 

compran, básicamente, “ para tener un suplemento de cal-

cio” . Se podría hablar de una ‘ automedicación’ . En efecto, 

de los consumidores regulares, sólo al 27% un médico le ha 

dicho que t iene osteoporosis y/ o le ha recomendado consu-

mirla. Y se t rata de un producto que cuesta unos 40 cént i-

mos más el lit ro que la leche convencional (un 46% más).

Conclusiones

Quienes presentan el problema de salud para el que ha sido 

creado el producto, lo consumen con más frecuencia. La 

mayoría de los consumidores regulares (ent re el 80% y el 

87%) creen que es efi caz para el t rastorno de salud para el 

que lo consume. Esto no signifi ca, necesariamente, que sea 

efi caz a j uicio de los consumidores: puede ser que quienes 

más confían (quienes más creen en el producto) son quienes 

más lo consumen.

Las razones para consumir estos t res productos se po-

drían resumir en función de dos ej es: placer-salud y consej o 

médico-decisión propia.

Act ivia está a medio camino ent re la salud y el hedonis-

mo porque la mitad de sus consumidores regulares presen-

ten problemas de t ransito lento, y la ot ra mitad lo eligen 

porque es su lácteo preferido. Los encuestados no dan como 

razón para su consumo el que haya sido recomendado por el 

médico, por lo que se ubicaría en el ámbito de la decisión 

propia.

Las bebidas con fi toesteroles se ubican en el ámbito de la 

salud, se consumen para hacer frente al colesterol y/ o por 

recomendación médica. No obstante, el 52% de quienes t ie-

ne “ un poco”  no lo consumen regularmente. Los fabricantes 

del producto no invocan a la necesidad de consultar al mé-

dico ante este problema. Por el cont rario, t ratan de alej ar-

lo de ese ámbito para que su consumo dependa de la deci-

sión del consumidor. Y para infl uir en su comportamiento 

t ratan de superar dos obstáculos importantes: la descon-

fi anza ante su efi cacia, y el no estar sufi cientemente pre-

ocupado por su salud.

La leche enriquecida también responde a un problema de 

salud; hacer frente al problema de la osteoporosis. No obs-

tante, habría pocos consumidores de esta leche si se limita-

sen a quienes t ienen diagnost icado el problema y/ o a quie-

nes se lo recomienda el médico. De los alimentos analizados, 

es el que menos peso t iene la recomendación médica para 

su consumo. Es, por tanto, el que más se consume siguiendo 

‘ el criterio de cada persona” .

Los t res alimentos analizados responden a un problema 

de salud y t ienen consecuencias sobre la salud por lo que 

debería de exist ir un mayor cont rol de los profesionales in-

dependientes (médicos o diet istas-nut ricionistas) sobre su 

consumo. Si las empresas que los fabrican pueden hacer 

una difusión masiva de su mensaj e, no se puede dej ar en 

manos del consumidor la decisión de compra de un produc-

to cuya conveniencia y dosis desconoce.
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El Reglamento (CE) Nº 1924/ 2006 

(1) (y sus posteriores correcciones 

y modifi caciones) (2-4) armoniza 

las normas que rigen en todos los 

estados miembros de la UE sobre 

todas las declaraciones nut riciona-

les y de propiedades saludables 

(health claims) efectuadas en las 

comunicaciones comerciales. Su 

implementación está conllevando 

algunas reinterpretaciones y con-

t roversias que son ineludibles en 

un terreno en el que confl uyen, el enorme alcance cualita-

t ivo de los obj et ivos marcados, la adaptación del sector al 
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reto de I+D, el cont inuo desarrollo cient ífi co y la confl uen-

cia de intereses y sectores cont rapuestos. En esta nueva 

legislación podemos destacar 3 aspectos fundamentales:

1.  El establecimiento de que las declaraciones de salud (de 

propiedades saludables en los alimentos y las nutricionales) 

deben estar substanciadas científi camente. La acreditación 

de tal substanciación científi ca depende de una opinión in-

dependiente, la EFSA (European Food Safety Authority).

2.  Está previsto que sólo los alimentos con perfi les nut ricio-

nales “ apropiados”  puedan llevar declaraciones de sa-

lud. El concepto de perfi l nut ricional (véase más ade-

lante) es, sin embargo, cont rovert ido y de dif ícil 

concreción.

3.  La protección de la propiedad intelectual por 5 años de 

los datos (resultados de estudios e invest igaciones) (I+D) 

propiedad del solicitante, siempre que sean determinan-

tes de la acreditación de una declaración de propiedades 

saludables.

Ello puede suponer un enorme est ímulo a la I+D en el sec-

tor alimentario, aunque suscita numerosos interrogantes.

Las declaraciones nut ricionales (referidas al contenido/

composición de los alimentos) que están permit idas (j unio 

2011) se limitan a las 29 descritas en el anexo del Regla-

mento, mient ras que ot ras 10 están en fase de discusión.

Las declaraciones de salud (propiedades saludables o 

health claims) se refi eren más específi camente a los efectos 

de los alimentos o componentes de los mismos, y pueden 

considerarse 3 t ipos principales:

a)  Genéricas o funcionales, contempladas el art ículo 13 

(13.1), y sobre las que la CE está preparando la lista de 

las ya aplicables, en base a las evaluaciones de la EFSA.

b)  Adicionalmente a las anteriores, la lista puede ampliar-

se, con declaraciones substanciadas por nueva evidencia 

cient ífi ca (art ículo 13.5) consideradas caso por caso.

c)  Reducción de riesgo de enfermedad, contempladas en el 

art ículo 14, y que deben referirse no a prevención de 

riesgo sino a disminución de un “ factor de riesgo”  de en-

fermedad.

d)  Las relat ivas al desarrollo y la salud de los niños, también 

contempladas en el art ículo 14).

Se espera que la evaluación por la EFSA de todas las soli-

citudes recibidas pueda completarse antes de 2012, si bien 

la CE ha anunciado que espera completar el proceso en 2 

etapas, dej ando los ext ractos botánicos para una conside-

ración posterior. Hasta el momento (j unio 2011), la EFSA ha 

recibido 4.638 solicitudes presentadas por los estados 

miembros de la UE para optar a la lista referida en el art í-

culo 13, de las cuales 2.338 ya han sido evaluadas y 2.188 

publicadas, resultando favorables 430 (aproximadamente el 

19%) e incluyen principalmente vitaminas y minerales y 

ot ros nut rientes considerados esenciales. Además, se han 

recibido 50 solicitudes basadas en nuevo conocimiento (art  

13.5) de las que se han evaluado 28, 3 de ellas (10%) favo-

rablemente. También, se han evaluado 83 de las solicitudes 

correspondientes al art ículo 14, con evaluaciones favora-

bles para 7 de las relat ivas a reducción de riesgo (30% de las 

evaluadas) y 21 de las referidas a niños (26%).

La legislación incluye la previsión de prohibiciones de 

alegaciones nut ricionales o de salud para aquellos alimen-

tos que no respondan a un “ perfi l nut ricional”  mínimamen-

te saludable (alimentos ricos en grasa saturada, sal, etc.).  

La idea subyacente es que sólo debieran permit irse las ale-

gaciones de salud probadas cient ífi camente y, dado que las 

alegaciones de salud pueden est imular el consumo de aque-

llos alimentos que las lleven, no parece razonable que tales 

alegaciones benefi cien el consumo de alimentos con un per-

fi l nut ricional inadecuado. Sin embargo, llevar a la práct ica 

esta disposición está resultando muy dif ícil,  sin que se haya 

cumplido la previsión (“ a más tardar el 19 de enero de 2009, 

la Comisión establecerá los perfi les nut ricionales específi -

cos” ) prevista en el Reglamento.

Sin duda, la obtención de un claim específi co (art .13.5 y 

las de reducción de riesgo del art .14) supone un gran valor 

añadido para cualquier empresa y, en conj unto, se espera 

que la implementación del nuevo reglamento se t raduzca 

en una mej ora de la alimentación y salud del consumidor 

europeo.
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El t ratamiento de la obesidad ha 

sufrido numerosos cambios en las 

últ imas décadas. En los años 60 las 

dietas hipocalóricas eran práct ica-

mente la única alternat iva. Sin 

embargo, en 1970 se int roduj o un 

nuevo concepto en el t ratamiento 

de la obesidad, la terapia de com-

portamiento (TC): “ un cambio en 

la forma de vida y en los hábitos 

alimentarios del paciente podría 


